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¿Fin a la educación pública municipalizada?

El ex Presidente Pedro Aguirre Cerda, que gobernó entre los

años 1938 y 1941 (falleció sin cumplir su período que debía ter-

minar en 1944) debe ser el mandatario chileno que mayor énfa-

sis e importancia le ha dado a la educación en el país y siempre

se recuerda su famosa frase: "Gobernar es educar" y que pro-

nunció durante un discurso donde afirmó que: "La educación es

el primer deber y el más alto derecho del Estado".

Por estos días, cuando comienzan a aumentar las conversacio-

nes y debates sobre el muy probable término de la enseñanza

pública "municipalizada", parece pertinente referirse a este

tema, de suyo incidente en la vida nacional y no exento de con-
troversias.

La municipalización de la educación pública en Chile (princi-

pios de los 80) fue un proceso masivo y acelerado, impulsado

por la dictadura militar, que traspasó la administración de es-

cuelas desde el Estado central a las municipalidades, entre 1980

y 1987. Aunque se implementó en etapas breves, su ejecución

fue rápida y radical y, el 2 de mayo de 1980, el DFL Nº 1-3.063
estableció la municipalización de la enseñanza.

Así las cosas, en menos de una década, la inmensa mayoría de

las escuelas públicas pasaron a administración municipal, for-

mando parte de una reforma estructural más amplia (educación,

salud, pensiones) enfocada en la descentralización administrativa

y la privatización (financiamiento vía subvención por asistencia).

Como era de esperar, este proceso generó gran descontento y mo-

vilización de profesores y estudiantes, alcanzando hitos críticos

de despidos y protestas, especialmente en los años 1986 y 1987.

Han transcurrido casi cuatro décadas y todo hace pensar que la

educación pública puede volver a manos del Estado y, de hecho,

es un proceso en curso mediante lo que se define como "desmuni-

cipalización".

Este sistema, impulsado por la Ley 21.040, crea los Servicios Lo-
cales de Educación Pública (SLEP) para traspasar la administra-

ción desde los municipios a una Dirección Nacional de Educación
Pública que busca recuperar la función social de educar a través

de 70 SLEP que administran establecimientos educacionales de

manera descentralizada, pero con financiamiento estatal.

Este año 2026 parece ser estratégico, entonces, para el desarrollo

y afianzamiento de los nuevos escenarios de la educación pública

del país.

Proyecto que conmuta penas:
entre la espada y la pared

RODRIGO MEDINA JARA
Profesor de Derecho Penal UST Sede Talca

El proyecto que ha estado en la palestra en los
últimos días antes de la asunción del gobierno de

José Antonio Kast, tiene un doble defecto, un de-

fecto de origen y un defecto de aplicación.

En cuanto al origen del proyecto, existe hoy bas-

tante claridad respecto a que un senador de la
república se sirvió de un texto emanado de una
abogada de muchos de los recluidos en la cárcel
de Punta Peuco, cuestión especialmente recha-

zable por la vulneración ética básica que implica
que los senadores realicen su trabajo de manera

autónoma o por lo menos, lo aparenten. Este pro-
cedimiento anómalo recuerda el realizado para
materializar la ley de pesca, como otra expresión

contundente de la influencia que ciertos grupos
de interés pueden tener en la redacción de los

proyectos de ley.
En este caso ha quedado claro que, más allá de
dimes y diretes, los propios condenados de Punta

Peuco han redactado el proyecto que se aprobó

en general.

Pero hemos aludido a dos de defectos que ponen

el referido proyecto entre la espada y la pared.

En primer lugar, existe un defecto de origen, ano-

malía que el proyecto intenta disfrazar aludien-

do a términos abstractos. Dicho de otra manera,

todos sabemos a quienes está dirigido principal-
mente este proyecto, que intenta ocultar a estos

beneficiarios en una retórica general.

En este primer punto lo que resulta especialmen-

te chocante es la forma en que un sector político

que abominó en su momento del derecho inter-
nacional de los derechos humanos, porque esti-
maba que esos instrumentos e instituciones vul-

neraban la soberanía del Estado de Chile, ahora

hace uso impunemente en los antecedentes del

proyecto de esos argumentos. En derecho se dice

que nadie puede ir contra de sus propios actos y
eso es lo que aparece en este proyecto. No es po-

sible que sus redactores se sirvan con tanto des-

parpajo y desfachatez del argumento de derechos

fundamentales que siempre aborrecieron.
Pero, en segundo lugar, existe un defecto que tie-

ne que ver con la posibilidad de aplicación o el
ámbito de aplicación del proyecto en cuestión. Y

aquí cabe señalar que los términos ocupados son

de tal vaguedad y amplitud que el peligro de una
aplicación extensiva, más allá de lo razonable y
prudente, es un peligro cierto.

¿A qué nos estamos refiriendo, por ejemplo,
cuando el proyecto habla de que los favorecidos
serán los condenados a "enfermedades menta-

les"? ¿ A qué nos estamos refiriendo cuando se
alude a enfermedades que encontrándose en la

cárcel su mantención en prisión acarree un "pe-

ligro para su vida? ¿ Cuáles son las "enfermedades

crónicas"?

Éstos son sólo unos ejemplos de estos términos

ambiguos, vagos y amplios cuya definición no
puede dejarse a reglamento o norma inferior al-
guna, máxime cuando los autores del proyecto
expresan que es un error que los derechos funda-

mentales se regulen en normas reglamentarias.

En resumen el proyecto debe caer, ya sea porque

en su origen se intenta disfrazar u ocultar un
beneficio inaceptable del punto de vista moral y

jurídico, ya sea porque su redacción es absoluta-

mente deficiente y completamente insubsanable.

LOS FLORENTINOS Y EL ENCUENTRO DE DOS MUNDOS

Piero Strozzi - XIII

JOSÉ BLANCO J.

Prosigue Andrea Strozzi:

"Y se ha muerto la Maria esposa de mi hermano

Michele, y Michele ha casado a la Lena, su hija,
con Raffaello di Piergiovanni da Ricasoli, joven

de noble casa y rico.

"Y yo, después que partiste con las naves, he
casado a dos: la Ginevra con Raffaello de Gi-

rolamo Villani, y la Lena a Luca de Iacopo di
Messer Luca Pitti, de casas nobles y acomoda-

das, y cada una de ellas ha tenido un hijo varón,

y yo estoy cada día más contento de ello. Me he

dejado ir un poco [en dar dote a las hijas ], esti-

mando que tú y los otros, que estáis afuera para

probar fortuna, tengáis para ganar con ello.

Smeraldo lo hace muy bien y Lorenzo [herma-

no del remitente] está muy contento de ello y
les deja hacer todo lo necesario a la tesorería ...

[sic] Avignon, tenida por el presente Pontífice

de la noble casa de los Medici, y así hace otras

cosas que en modo son necesarias, si va por

vida se hará rico. Carlo partió de Palermo, fue a

Lyon en la razón de los Gondi, y gobierna casi

todo; pronto lo promoverán a compañero, que
en este oficio se ha hecho hombre de valía. El

cura [Marco, hijo del remitente] tiene casa en

Roma, y ha tenido todas las sentencias en favor

de Santa Maria a Campi.

"Filippo di Filippo Strozzi tiene por mujer a
Clarice, sobrina de papa Leone y hermana car-

nal del magnífico Lorenzo de' Medici, jefe y
maestro de toda esta Ciudad [Firenze]; y a

dicho Filippo quieren mucho por las virtudes

y bondad suyas, y mucho lo estiman respecto

a tal parentela, y nuestra consortería viene de

continuo de buena cuenta, como verás a tu
regreso. Preste Dios no más larga vida a los

nombrados anteriormente. Si tu llevarás algu-

na gentileza para dar a dicho Filippo harán tu

deuda; y son cosas que están para beneficiar

mucho a quien quiere estar en Firenze.

"La Lisabetta ha querido ser monja en el mo-

nasterio de Sant'Orsa [Santa Úrsula] de Fi-

renze, y ha hecho profesión; sor Nannina en

Candegli [monasterio de las Agustinas en Fi-

renze; el nombre viene de una antigua hoste-

ría denominada Candigola, que fue suprimida

en 1808] murió. Quedan dos en la casa: la
Maria y la Gostanza. Dios les apareje buena
suerte.

"Tú me escribiste y togaste antes que partieras

de Lisboa que, además de aquello que te había

servido, to te sirviese de cincuenta ducados de

oro y que para ti los entregase en Avignon a

nuestro Lorenzo; y así lo hice, pero tú no me

has dicho nunca nada al respecto, ni por estas

cartas que yo tengo de ti, ni por otras, a pesar

de que te avisé, y me gustaría saber si te has
servido de ellos".
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